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Objeto. 
 
Primero. La presente Circular tiene como objeto dar a conocer el diseño, formato y los datos de los documentos 

migratorios que acreditan una condición de estancia, del formato básico, del permiso de salida y regreso, del Formato 
Estadístico para Mexicanos, del Formato Estadístico para Mexicanos Repatriados, de la Tarjeta de Viaje para Personas de 
Negocios de APEC (ABTC) y de los formatos de solicitud de trámite migratorio, así como el formato en el que las personas 
que ejerzan la patria potestad o la tutela de niñas, niños, adolescentes o personas bajo tutela jurídica en términos de la 
legislación civil, autoricen su salida del país cuando viajen solos o acompañados por un tercero mayor de edad distinto a 
ellos. 

Artículo reformado DOF 03-01-2014, 31-07-2018 

Forma migratoria múltiple. 
 
Segundo.  La Forma migratoria múltiple (FMM) que se da a conocer mediante anexo 1 es el documento migratorio 

que el Instituto Nacional de Migración puede generar ya sea en formato impreso o electrónico, mismo que permite a los 
extranjeros acreditar su situación migratoria regular en el país, en las siguientes condiciones de estancia:  

 
Artículo reformado DOF 31-07-2018 

I. Visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas; 
II. Visitante con permiso para realizar actividades remuneradas, y 
III. Visitante por razones humanitarias hasta por 180 días. 
 
La FMM no permite entradas y salidas múltiples. 
 
La FMM permite a los titulares de visa de visitante para realizar trámites de adopción, visa de residente temporal o 

visa de residente permanente, permanecer en territorio nacional por 30 días para obtener la tarjeta que corresponda.  
 
La Forma Migratoria Múltiple también permite recabar información estadística del ingreso de extranjeros titulares 

de pasaportes no ordinarios o titulares de una tarjeta de residente, de visitante con f ines de adopción o de visitante por 
razones humanitarias.  

 
El Instituto Nacional de Migración podrá recabar por medios electrónicos la información estadística contenida en la 

FMM. 
 
La Forma Migratoria Múltiple que el Instituto Nacional de Migración genere en medios electrónicos puede ser 

impresa por las personas extranjeras, la cual producirá los mismos efectos jurídicos que el formato impreso.  
 

Párrafo adicionado DOF 31-07-2018 

 
Tarjetas de visitante y de residente. 
 
Tercero. Las tarjetas de visitante y de residente son documentos migratorios expedidos por el Instituto que 

permiten a las personas extranjeras acreditar las siguientes condiciones de estancia: 
 
I. Tarjeta de visitante regional. La tarjeta de visitante regional se expide a la persona extranjera que obtiene la 
condición de estancia de visitante regional. Este documento migratorio permite al extranjero entradas y salidas 
múltiples en la región fronteriza del país, sin exceder de siete días naturales y sin permiso para trabajar.  
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Fracción reformada DOF 31-07-2018 

 
II. Tarjeta de visitante trabajador fronterizo. La tarjeta de visitante trabajador f ronterizo se expide a la persona 
extranjera que obtiene la condición de estancia de visitante trabajador f ronterizo y le permite entradas y salidas 
múltiples en las entidades federativas que para tal efecto determine la Secretaría de Gobernación.  
 
La tarjeta de visitante trabajador fronterizo, tendrá vigencia de un año, sin posibi lidad de renovación. La persona 
extranjera podrá solicitar una nueva tarjeta previo cumplimiento de los supuestos y requisitos que correspondan; 
 
III. Tarjeta de visitante por razones humanitarias. La tarjeta de visitante por razones humanitarias se expide a 
la persona extranjera que obtiene la condición de estancia de visitante por razones humanitarias.  
 
Esta tarjeta permite a la persona extranjera entradas y salidas múltiples del territorio nacional, tendrá vigencia de 
un año y podrá ser renovada cuantas veces sea necesario hasta que concluya el proceso o las causas que 
motivaron el otorgamiento de la condición de estancia; 
 
IV. Tarjeta de visitante con fines de adopción. La tarjeta de visitante con f ines de adopción se expide a la 
persona extranjera que obtiene la condición de estancia de visitante con fines de adopción. 
 
Esta tarjeta permite a la persona extranjera entradas y salidas múltiples del territorio nacional, tendrá vigencia de 
un año y podrá ser renovada cuantas veces sea necesario hasta que se dicte la resolución ejecutoriada, se inscriba 
en el Registro Civil la nueva Acta de la niña, niño o adolescente y se realicen aquellos trámites que garanticen su 
salida del país; 
 
V. Tarjeta de residente temporal. La tarjeta de residente temporal se expide a la persona extranjera que obtiene 
la condición de estancia de residente temporal. 
 
Esta tarjeta permite a la persona extranjera entradas y salidas múltiples del territorio nacional y tendrá vigencia de 
uno, dos, tres o cuatro años, a partir del día de su expedición. La tarjeta de residente temporal podrá ser renovada 
hasta completar los cuatro años de estancia en esta condición. 
 
Para los extranjeros menores de tres años de edad, la tarjeta de residente temporal tendrá vigencia de un año y 
las renovaciones serán anuales hasta que cumplan esa edad; 
 
VI. Tarjeta de residente temporal estudiante. La tarjeta de residente temporal estudiante se expide a la persona 
extranjera que obtiene la condición de estancia de residente temporal estudiante. 
 
Esta tarjeta permite a la persona extranjera entradas y salidas múltiples del territorio nacional; tendrá vigencia de 
un año y podrá ser renovada las veces que sea necesario hasta la obtención del certificado, constancia, diploma, 
título o grado académico correspondiente, y 
 
VII. Tarjeta de residente permanente. La tarjeta de residente permanente se expide a la persona extranjera que 
obtiene la condición de estancia de residente permanente. 
 
Esta tarjeta permite a la persona extranjera entradas y salidas múltiples a territorio nacional; tendrá vigencia 
indef inida, salvo para menores de tres años de edad en cuyo caso se requiere renovar el documento migratorio 
cada año hasta que cumplan tres años de edad. Los mayores de tres años y menores de dieciocho años de edad 
deberán renovar su documento cada cuatro años. 
 
Características de las tarjetas. 
 
Cuarto. Las tarjetas de visitante y de residente medirán 8.5 X 5.4 centímetros. En su diseño se destacará en primer 

plano el Escudo Nacional, caracterizada por los colores identificables con los números de Pantones 468 C, 465 C, 7420 C, 
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356 C, 200 C y 424 C, en caso de que corresponda uno o varios de los señalados, sobre una imagen abstracta de símbolos 
representativos de México. 

párrafo reformado DOF 04-02-2021 

 
El diseño de las tarjetas de visitante y de residente se da a conocer mediante el anexo 2 de la presente Circular. 
 
Las tarjetas de visitante y de residente contendrán elementos de seguridad y la siguiente información impresa: 
 
Anverso: 
 
1. Nombre del documento: 

a. Residente temporal; 
b.     Residente permanente; 
c.     Visitante con fines de adopción; 
d.     Visitante por razones humanitarias; 
e.     Visitante regional, y 
f .     Visitante trabajador fronterizo. 

2. Información biográfica: 
a. Nombre completo; 
b. País de nacionalidad; 
c. País de nacimiento; 
d. Fecha de nacimiento; 
e. Sexo; 
f . CURP (salvo para el caso de visitante regional), y 
g. Fotografía del extranjero. 

3. Información migratoria: 
a. Número Único de Extranjero (NUE); 
b. Indica si la persona extranjera cuenta o no con permiso para trabajar, y  

Inciso reformado DOF 31-07-2018 

 
c. Fecha de expedición. (Fecha en que fue autorizado el trámite por parte de la autoridad migratoria y a 

partir de dicha fecha inicia la vigencia del documento); 
 

Inciso reformado DOF 31-07-2018 

d. Fecha de vencimiento. (Fecha de expiración del documento migratorio); y 
 

Inciso adicionado DOF 31-07-2018 

e. Código de barras. 
Inciso adicionado DOF 31-07-2018 

 
La tarjeta de visitante trabajador f ronterizo contendrá un campo para indicar en su caso la condición de familiar. 
 
La tarjeta de residente temporal indicará si el titular cuenta con permiso para trabajar. 
 
Reverso: 
 
1. Firma autógrafa del titular. 
2. Información migratoria: 

 
a. Impreso en. (Fecha y el lugar en que fue impreso el documento. Esta información, no necesariamente 
corresponde con la fecha de expedición del documento, por lo cual no debe tomarse como fecha de inicio 
de la vigencia del mismo); 

Inciso adicionado DOF 31-07-2018 

 
b. Número de documento migratorio; 
c. Nombre y firma de la autoridad; 
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Inciso reformado DOF 31-07-2018 

d. Número de renovación. (No aplica para residentes permanentes mayores de 18 años de edad y para 
visitantes trabajadores fronterizos y visitantes regionales), y 

Inciso reformado DOF 31-07-2018 

e. Folio de la tarjeta. 
3. Leyendas: 

a. En la tarjeta visitante trabajador fronterizo: "Este documento autoriza el libre tránsito por los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo y Tabasco"; 
b. En las tarjetas de visitante regional: "Se autoriza al titular de este documento para ingresar a las regiones 
f ronterizas con derecho a entrar y salir de las mismas cuantas veces lo deseen, sin que su permanencia 
exceda de siete días y sin permiso para recibir remuneración en el país"; 

Inciso reformado DOF 04-02-2021 

 
c. En las tarjetas de visitante con fines de adopción, visitante por razones humanitarias, residente temporal, 
residente temporal estudiante y residente permanente: "Este documento acredita situación migratoria 
regular en México y permite entradas y salidas múltiples", y 
 

4. Código de Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR) y Quick Response /Código de Respuesta Rápida (QR 
por sus siglas en inglés). 

Numeral reformado DOF 04-02-2021 

 
Tarjeta de Viaje para Personas de Negocios de APEC (ABTC) 

 
Cuarto Bis. La Tarjeta de Viaje para Personas de Negocios de APEC (ABTC), es el documento expedido por el 

Instituto Nacional de Migración que facilita la movilidad de las personas de negocios en las Economías q ue integran la 
Región Económica Asia-Pacífico (APEC). La ABTC permite a sus titulares viajar al territorio de las Economías partic ipantes 
de APEC, internarse por los carriles preferenciales de sus principales aeropuertos internacionales y permanecer en su 
territorio, a f in de fomentar la inversión y el libre comercio en la región, sin que sus titulares requieran realizar un trámite 
adicional para obtener una visa de negocios. 

 
La ABTC mide 8.5 X 5.5 centímetros. En su diseño destaca en la parte superior el nombre de la Tarjeta en inglés 

APEC Business Travel Card (ABTC) y el nombre de México como país emisor, así como el logotipo del Foro de 
Cooperación Económica Asia-Pacífico de fondo. 

 
El formato de la ABTC se da a conocer mediante el anexo 17 Bis de la presente Circular. 
La ABTC debe contener la información siguiente: 
 
Anverso: 
 
1. Nombre del documento APEC Business Travel Card (ABTC) y el nombre de México como país emisor debajo 
de éste. 
2. Información biográfica: 
a. Nombre completo del solicitante; 
b. Sexo; 
c. Nacionalidad; 
d. Fecha de nacimiento; 
e. Número de documento; 
f . Fecha de expiración; 
g. Firma del solicitante, y 
h. Fotografía del usuario. 
Reverso: 
a. Número de pasaporte; 
b. Válido para viajar a: Siglas de las economías que autorizan al usuario su entrada, y  
c. Código de seguridad que tiene implícito el nombre y número del pasaporte. 

Artículo adicionado DOF 31-07-2018 
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Formato básico. 
 
Quinto. Para la expedición de las tarjetas de visitante y de residente, se requiere recabar la información 

complementaria de la persona extranjera contenida en el formato que se da a conocer a través del anexo 3. 
Este formato se encontrará disponible en la página de internet del Instituto Nacional de Migración y deberá ser llenado de 
acuerdo al instructivo que se da a conocer como anexo 4. 
 
La f irma e impresión de huellas y fotografía en dicho formato deberá realizarse en presencia de la autoridad migratoria. 

 
 
Permiso de salida y regreso. 
 
Sexto. El permiso de salida y regreso que se da a conocer en el anexo 5, es el documento migratorio expedido 

por el Instituto Nacional de Migración que permite a los extranjeros acreditar una condición de estancia para salir del país 
y regresar a él. El permiso de salida y regreso únicamente puede emitirse cuando la autoridad migratoria en un t rámite 
pendiente de resolución, retiene el documento migratorio que acredita la condición de estancia de la persona extranjera, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Migración, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 
Este documento migratorio tiene vigencia de 60 días naturales y es válido por una salida y una entrada.  
El extranjero tiene la obligación de recabar los sellos de salida y entrada a su regreso. 

 
Documento Provisional. 
 
Séptimo. El Documento provisional que se da a conocer en el anexo 6, es el documento migratorio expedido por 

el Instituto Nacional de Migración que permite a los extranjeros acreditar la condición de estancia de visitante con permiso 
para realizar actividades remuneradas. Este documento se otorga provisionalmente cuando un extranjero se ubica en 
alguno de los supuestos previstos en las fracciones I, II, III y IV del artículo 111 de la Ley de Migración. 
 
La vigencia del documento provisional es de 180 días naturales, con posibilidad de renovarse hasta la conclusión de las 
diligencias correspondientes. 

 
Permiso colectivo. 
 
Octavo. El permiso colectivo que se da a conocer en el anexo 7, es el documento migratorio expedido por el 

Instituto Nacional de Migración que permite acreditar la condición de estancia de visitante sin permiso para realizar 
actividades remuneradas, a las personas extranjeras que integran los listados electrónicos de pasajeros y tripulantes de 
buques crucero en travesía internacional. 

 
El permiso colectivo permite el desembarco provisional de pasajeros y tripulantes en cualquier puerto mexicano 

que forme parte de la travesía turística del buque crucero para que visiten el puerto y las zonas aledañas del territorio 
nacional, siempre y cuando embarquen en el mismo buque para continuar su viaje.  

 
El permiso colectivo se expide en el lugar destinado al tránsito internacional de personas correspondiente al primer 

puerto de arribo al país del buque crucero, y tiene una vigencia de 21 días naturales. 

 
Formato estadístico para mexicanos. 
 
Noveno. El Formato Estadístico para Mexicanos que se da a conocer en el anexo 8, permite recabar información 

estadística de los mexicanos que salen del territorio nacional. 
Párrafo reformado DOF 31-07-2018 

 
Este formato debe ser llenado en letra de molde de acuerdo al instructivo que se da a conocer como anexo 8 BIS. 

Párrafo reformado DOF 31-07-2018 
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El Instituto Nacional de Migración podrá recabar por medios electrónicos la información estadística contenida en 
este formato. 

 
Formato estadístico para mexicanos repatriados. 

 
Noveno Bis. El Formato Estadístico para Mexicanos Repatriados que se da a conocer en el anexo 9, permite 

recabar información estadística de los mexicanos que son repatriados al territorio nacional. 
 
Este formato debe ser llenado en letra de molde de acuerdo al instructivo que se da a conocer como anexo 9 BIS. 
 
El Instituto Nacional de Migración podrá recabar por medios electrónicos la información estadística contenida en 

este formato. 
Artículo adicionado DOF 31-07-2018 

 

Formatos de solicitud de trámite migratorio. 
 
Décimo. La solicitud de los trámites migratorios deberá presentarse a través de los siguientes formatos:  
 
I. Formato para solicitar al Instituto autorización de visa. Se da a conocer en el anexo 10 y deberá ser llenado 
por la persona que solicite la autorización de visa para un extranjero por oferta de empleo, por unidad familiar o 
por razones humanitarias 
. 
Los datos que contienen este formato y las especificaciones para su llenado, se dan a conocer mediante el 
instructivo que se adjunta como anexo 11; 
 
II. Formato para solicitar trámite migratorio de estancia. Se da a conocer mediante anexo 12 y deberá ser 
llenado por extranjeros que se encuentren en territorio nacional y soliciten ante el Instituto Nacional de Migración 
la autorización de una condición de estancia; la expedición o reposición de documento migratorio; el cambio de 
condición de estancia; la regularización de situación migratoria; la renovación de la vigencia del documento 
migratorio, o el permiso para trabajar. Asimismo, deberá ser llenado para cumplir con las obligaciones migratorias 
en términos de las disposiciones aplicables. 
Los datos que contienen este formato y las especificaciones para su llenado se dan a conocer mediante el 
instructivo que se adjunta como anexo 13; 
 
III. Formato para empleadores. Se da a conocer mediante anexo 14 y deberá ser llenado por personas físicas o 
morales que contraten o emitan oferta de empleo a personal extranjero o que abran o actualicen una constancia 
de inscripción del empleador. 
Los datos que contienen este formato y las especificaciones para su llenado se dan a conocer mediante el 
instructivo que se adjunta como anexo 15; 
 
IV. Formato para obtener Tarjeta de Viaje para Personas de Negocios de APEC (ABTC). Se da a conocer mediante 
anexo 16 y deberá ser llenado por el mexicano que realice o pretenda realizar actividades relacionadas con el 
comercio y la inversión en la región de Asia-Pacífico y deseen ingresar como persona de negocios a cualquiera de 
las economías participantes, y por el funcionario de gobierno cuya actividad of icial se deba llevar a cabo 
directamente en el marco de APEC. 

Fracción reformada DOF 31-07-2018  

 
V. Formato para obtener membresía de viajero confiable. Se da a conocer mediante anexo 18 y deberá ser 
llenado por el mexicano o estadounidense titular de la condición de estancia de visitante sin permiso para realizar 
actividades remuneradas, mayores de 18 años de edad que deseen ingresar o salir de territorio nacional a t ravés 
de f iltros migratorios automatizados.  
 
Los datos que contienen este formato y las especificaciones para su llenado se dan a conocer mediante el 
instructivo que se adjunta como anexo 19. 
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Los formatos de solicitud de trámite migratorio estarán disponibles en la página de Internet del Instituto. El llenado 
de los formatos deberá realizarse a través de Internet, debiendo el interesado imprimir un tanto para presentarlo 
junto con los documentos que acrediten los requisitos correspondientes en la of icina de atención a trámites del 
Instituto. 
 
Décimo Bis. El formato expedido por el Instituto Nacional de Migración que se da a conocer mediante los anexos 

20 y 21, es el documento mediante el cual las personas que ejerzan la patria potestad o la tutela de niñas, niños, 
adolescentes o personas bajo tutela jurídica en términos de la legislación civil, autorizan su salida del país cuando viajen 
solos o acompañados de un tercero mayor de edad distinto a ellos. 

 
Será aplicable tanto para niñas, niños y adolescentes o personas bajo tutela jurídica en términos de la legislación 

civil, de nacionalidad mexicana como extranjeros que cuenten con la condición de estancia de residente permanente, 
residente temporal o residente temporal estudiante en el territorio nacional.  

 
El presente formato podrá aplicarse cuando no se exhiba el documento de autorización de salida del país otorgado 

ante fedatario público o por autoridad facultada para ello. 
Articulo adicionado DOF 03-01-2014 

 
Información confidencial 
 
Décimo primero. La información que proporcionen los extranjeros a través de los formatos y documentos 

migratorios que se dan a conocer en la presente, es información de carácter confidencial en términos de la Ley de 
Migración, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, sus reglamentos y otras disposiciones aplicables.  

 
Artículo reformado DOF 31-07-2018 

 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. - Las Formas Migratorias expedidas con antelación a la presente Circular serán válidas durante la vigencia de 
las mismas. 
 
Las formas migratorias de visitante local expedidas con antelación a esta Circular serán válidas durante el plazo de un año, 
contado a partir de la publicación de la misma. Las personas extranjeras deberán promover dentro de dicho plazo, la 
sustitución de su forma migratoria de visitante local por la tarjeta de visitante regional, conforme a lo previsto en los 
Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios. 
 
TERCERO. - Se abroga la Circular por la que se dan a conocer el Formato Básico y las Formas Migratorias para Extranjeros 
No Inmigrantes, Inmigrantes, Inmigrados, No Inmigrantes Visitantes Trabajadores Fronterizos y No Inmigrantes Visitantes 
Locales; así como el Formato Estadístico para Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 
2010. 
 
Dada en la Ciudad de México, a los seis días del mes de noviembre de dos mil doce. - El Comisionado, 
Salvador Beltrán del Río Madrid. - Rúbrica. 
 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA 

 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA CIRCULAR REFERENTE A LOS DOCUMENTOS 
MIGRATORIOS Y LOS FORMATOS DE SOLICITUD DE TRÁMITE Y ESTADÍSTICOS DEL INSTITUTO 
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NACIONAL DE MIGRACIÓN 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de enero de 2014  

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor a los quince días hábiles siguientes al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Dado en la Ciudad de México, a 31 de diciembre de 2013.- El Comisionado, Ardelio Vargas Fosado. - Rúbrica. 
 
 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA LA CIRCULAR REFERENTE A LOS DOCUMENTOS 
MIGRATORIOS Y LOS FORMATOS DE SOLICITUD DE TRÁMITE Y ESTADÍSTICOS DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE MIGRACIÓN 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 2015  

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. El Instituto Nacional de Migración deberá recibir las solicitudes en los formatos impresos antes de la entrada 
en vigor del presente Acuerdo y durante 90 días naturales posteriores a la misma. Vencido dicho plazo no podrán ser 
utilizados los formatos referidos, por lo que se deberá capturar una nueva solicitud.  
 
Dado en la Ciudad de México, a 27 de julio de 2015.- El Comisionado del Instituto Nacional de Migración, Ardelio Vargas 
Fosado.- Rúbrica. 

 
ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA CIRCULAR REFERENTE A LOS 

DOCUMENTOS MIGRATORIOS Y LOS FORMATOS DE SOLICITUD DE TRÁMITE Y ESTADÍSTICOS 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 2018  

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Los documentos migratorios contenidos en el presente, que hayan sido expedidos con anterioridad a su entrada 
en vigor, continuarán vigentes y serán válidos para acreditar condición de estancia regular en el país, hasta el término de 
vencimiento en ellos comprendido. 
 
Tercero. Los documentos migratorios que expide el Instituto Nacional de Migración, que se encuentren impresos a la fecha 
de publicación de este instrumento, seguirán siendo utilizados y expedidos válidamente hasta que se agote el inventario. 

Artículo reformado DOF 27-03-2019 

 
Dado en la Ciudad de México, a 18 de julio de 2018.- El Comisionado, Gerardo Elías García Benavente. - Rúbrica. 

 
 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y 
ADICIONA LA CIRCULAR REFERENTE A LOS DOCUMENTOS MIGRATORIOS Y LOS FORMATOS DE 

SOLICITUD DE TRÁMITE Y ESTADÍSTICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN, 
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PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 31 DE JULIO DE 2018 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 2019  

 
TRANSITORIOS 

 
Único. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Dado en la Ciudad de México, a 27 de febrero de 2019.- El Comisionado, Tonatiuh Guillén López. - Rúbrica. 
 

CIRCULAR POR LA QUE SE REFORMA LA DIVERSA CIRCULAR REFERENTE A LOS DOCUMENTOS 
MIGRATORIOS Y LOS FORMATOS DE SOLICITUD DE TRÁMITE Y ESTADÍSTICOS DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE MIGRACIÓN 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2021 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. La presente Circular entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Los documentos migratorios que hayan sido expedidos con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Circular, continuarán vigentes y serán válidos para acreditar la condición de estancia regular en el  país, hasta el término 
de su vencimiento. 
 
Tercero. Con la f inalidad de optimizar recursos, los documentos migratorios que a la fecha estén impresos, pueden ser 
utilizados y expedidos válidamente por el Instituto Nacional de Migración hasta que se agote el inventario, con las medidas 
de seguridad previstas en el presente acuerdo. 
 
Dado en la Ciudad de México, a veintiséis de enero de dos mil veintiuno. - El Comisionado, Francisco Garduño Yáñez. - 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

FORMA MIGRATORIA MÚLTIPLE (FMM) ANVERSO y REVERSO 
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ANEXO 2 
DOCUMENTO MIGRATORIO 

ANVERSO Y REVERSO 
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REVERSO 

 
 

Anexo reformado DOF 31-07-2018, DOF 04-02-2021 
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ANEXO 3 
FORMATO BÁSICO 

 
Anexo reformado DOF 31-07-2018 



 

CIRCULAR referente a los documentos migratorios y los formatos de solicitud de trámite y estadísticos del 

Instituto Nacional de Migración  
 

Unidad de Política Migratoria  
 

Última reforma DOF 04-02-2021 

Registro e Identidad de Personas 

 

 
 

 
 



 

CIRCULAR referente a los documentos migratorios y los formatos de solicitud de trámite y estadísticos del 

Instituto Nacional de Migración  
 

Unidad de Política Migratoria  
 

Última reforma DOF 04-02-2021 

Registro e Identidad de Personas 

 

 
 

 
 



 

CIRCULAR referente a los documentos migratorios y los formatos de solicitud de trámite y estadísticos del 

Instituto Nacional de Migración  
 

Unidad de Política Migratoria  
 

Última reforma DOF 04-02-2021 

Registro e Identidad de Personas 

 

 
 

 

 



 

CIRCULAR referente a los documentos migratorios y los formatos de solicitud de trámite y estadísticos del 

Instituto Nacional de Migración  
 

Unidad de Política Migratoria  
 

Última reforma DOF 04-02-2021 

Registro e Identidad de Personas 

 

 
 

 
 



 

CIRCULAR referente a los documentos migratorios y los formatos de solicitud de trámite y estadísticos del 

Instituto Nacional de Migración  
 

Unidad de Política Migratoria  
 

Última reforma DOF 04-02-2021 

Registro e Identidad de Personas 

 

 
 

 
 
 
 



 

CIRCULAR referente a los documentos migratorios y los formatos de solicitud de trámite y estadísticos del 

Instituto Nacional de Migración  
 

Unidad de Política Migratoria  
 

Última reforma DOF 04-02-2021 

Registro e Identidad de Personas 

 

 
 

ANEXO 8 
FORMATO ESTADÍSTICO PARA MEXICANOS (FEM) 

 

 
Anexo reformado DOF 31-07-2018, DOF 04-02-2021 
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ANEXO 8 BIS 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DE FORMATO ESTADÍSTICO PARA MEXICANOS 

 
Datos como aparecen en el documento de identificación. 
 
1. Nombre(s): Nombre o Nombres de pila del mexicano. 
 
2. Apellidos: Deben anotarse los apellidos del mexicano tal y como aparecen en su documento de identificación. 
 
3. Fecha de nacimiento: Especificar su fecha de nacimiento día, mes y año. 
 
4. Sexo: Marcar o tachar el cuadro que corresponda al sexo. 
 
5. Tipo de documento de identificación y número: Tipo de documento y número. 
 
6. Vía de salida: Marcar la opción que corresponda (aérea, marítimo o terrestre).  
 
7. Nombre de aerolínea o embarcación: Indicar según corresponda (no aplica vía terrestre).  
 
8. Número de vuelo o matrícula en la que sale: Indicar según corresponda (no aplica vía terrestre). 
9. País de destino final: Indicar el país al cual se dirige como destino final. 
 
10. Residencia habitual: marcar o tachar la opción según corresponda extranjero o México y señalar la temporalidad.  
 
11. Motivo de viaje: Indicar según corresponda (turismo, negocios, otros, oficial diplomático, tripulante aéreo o tripulante 
marítimo). 
 
 Declaración del mexicano. 
 
1. Firma del declarante: En caso de ser menor de edad o estar sujeto a interdicción, firmará el padre o el tutor. 
 
2. Lugar: Indicar según corresponda. 
 
3. Fecha: Indicar fecha día mes y año. 

Anexo adicionado DOF 31-07-2018 
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Anexo 9 
Formato Estadístico para Mexicanos Repatriados 

 

 
Anexo reformado DOF 31-07-2018 
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ANEXO 9 BIS 
Instructivo de Llenado de Formato Estadístico para Mexicanos Repatriados  

 
Datos como aparecen en el documento de identificación. 
 
1. Nombre(s): Nombre o Nombres de pila del mexicano. 
 
2. Apellidos: Deben anotarse los apellidos del mexicano tal y como aparecen en su documento de identificación. 
 
3. Fecha de nacimiento: Especificar su fecha de nacimiento día, mes y año. 
 
4. Sexo: Marcar o tachar el cuadro que corresponda al sexo. 
 
5. Vía de entrada: Marcar la opción que corresponda (aérea o terrestre). 
 
6. Entidad Federativa de residencia en México: Indicar la Entidad Federativa en donde se encuentra su residencia habitual 
o donde pretende establecer su residencia. 
 
Declaración del mexicano. 
 
1. Firma del declarante: En caso de ser menor de edad o estar sujeto a interdicción, firmará el padre o el tutor. 
 
2. Lugar: Indicar según corresponda. 
 
3. Fecha: Indicar fecha día, mes y año. 

Anexo adicionado DOF 31-07-2018 

 
 

 



 

CIRCULAR referente a los documentos migratorios y los formatos de solicitud de trámite y estadísticos del 

Instituto Nacional de Migración  
 

Unidad de Política Migratoria  
 

Última reforma DOF 04-02-2021 

Registro e Identidad de Personas 

 

 
 

 
Anexo reformado DOF 30-07-2015 
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Anexo 11 
Instructivo de llenado del Formato para solicitar ante el Instituto autorización de visa 

 
Sección 1. 
 
• PROPÓSITO DE VIAJE. Indique el motivo de su viaje, según corresponda. 

 

Sección 2. 

 

• DATOS DEL EXTRANJERO. Llene la presente sección conforme a los datos de su pasaporte o documento de identidad. 
1. Nombre(s): Anotar el o los nombres. 
2. Apellido(s): Anotar el o los apellidos [en caso de no contar con éste, deberá agregar un guión medio (-) o guión 
bajo (_), que indica que no posee apellido(s)]. 
3. Otro nombre: (alias, nombre religioso o conocido como). 
4. Sexo: Señalar su sexo, indicando el que le corresponda, hombre o mujer. 
5. Fecha de nacimiento: Señalar su fecha de nacimiento indicando día, mes y año. 
6. Estado civil actual: Indicar según corresponda (soltero, casado o concubinato). 
 

• LUGAR DE NACIMIENTO 
1. País: Anotar cuál es su país de nacimiento. 
2. Estado, Provincia o Departamento: Anotar su Estado, Provincia, Departamento, Municipio o Ciudad de nacimiento 
conforme a su pasaporte o documento de identidad. 
 
3. Nacionalidad actual: Señalar su nacionalidad actual conforme a su pasaporte o documento de identidad. 
 

• PASAPORTE O DOCUMENTO DE IDENTIDAD CON EL QUE SE IDENTIFICA EL EXTRANJERO 

1. Tipo de documento de identificación: Señalar el tipo de documento con el que se identifica. 
2. Número de documento: Anotar el número del documento que presenta. 
3. País de expedición: Indicar el país de expedición del documento que presenta. 
4. Fecha de expedición: Anotar la fecha de expedición, indicando día, mes y año. 
5. Fecha de vencimiento: Señalar la fecha de vencimiento, indicando día, mes y año. 
 

• INFORMACIÓN ADICIONAL DEL EXTRANJERO 
•  

1. Sector o rama de actividad de la empresa o trabajo: En caso de que su ocupación principal sea trabajar, indicar 
alguna de las siguientes opciones de la empresa o del trabajo a realizar: actividades agropecuarias, minería, petróleo, 
electricidad, gas y agua, construcción, industria manufacturera (incluye fabricación o transformación de alimentos, 
muebles, maquinaria, electrodomésticos, equipo eléctrico y de cómputo, textiles, industria química, etc.), comercio y 
ventas, transportes, correos y almacenamiento de información en medios masivos (incluye edición de publicaciones 
impresas, cine, televisión, telefonía, proveedores de internet, etc.), servicios educativos, de salud y sociales, servicios 
personales, otros servicios, actividades de gobierno y de organismos internacionales, otra actividad. 
2. Situación en el trabajo: En caso de que su ocupación principal sea trabajar, indicar alguna de las siguientes 
opciones: empleado u obrero, jornalero o peón, patrón, trabajador independiente, trabajador sin pago en el negocio 
familiar o predio, otro. 
3. Ocupación en el trabajo: En caso de que su ocupación sea trabajar, indicar alguna de las siguientes opciones que 
correspondan a su actividad: profesionista o técnico funcionario superior y personal directivo, personal administrativo, 
comerciantes y vendedores, trabajadores en servicios, trabajadores agropecuarios, trabajadores industriales, otros. 
4. Actividad principal: Indicar alguna de las siguientes actividades: trabajar, estudiar, hogar, jubilado o pensionado, 
ministro de culto, rentista, dependiente económico, desempleado. 
5. ¿Ha sido expulsado de México?: Responder si o no ha sido expulsado del país. 
6. ¿Tiene antecedentes penales?: Responder si o no tiene antecedentes penales. 
 

• SEÑALE LAS VISAS CON LAS QUE CUENTA EL EXTRANJERO. 
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•  
1. País: Anotar el país de origen de la visa conforme a su documento. 
2. Número: Número de la visa conforme a su documento. 
3. Fecha de vencimiento: Anotar la fecha de vencimiento de la visa, indicando día, mes y año, conforme a su 
documento. 
 

Sección 3. 
 
• DATOS DEL SOLICITANTE QUE TIENE EL VÍNCULO FAMILIAR CON EL EXTRANJERO. Anotar los datos que correspondan en caso 

de solicitud de autorización de visa por unidad familiar. 
 
1. CURP: Anotar la Clave Única de Registro de Población. 
2. Nombre(s): Anotar el o los nombres conforme a su pasaporte o documento de identidad. 
3. Apellido(s): Anotar el o los apellidos conforme a su pasaporte o documento de identidad [en caso de no contar con 
éste, deberá agregar un guión medio (-) o guión bajo (_), que indica que no posee apellido(s)]. 
4. Nacionalidad actual: Señalar su nacionalidad actual conforme a su pasaporte o  documento de identidad. 
5. Tipo de documento de identificación: Señalar el tipo de documento con el que se identifica. 
6. Número de documento: Anotar el número del documento con el que se identifica. 
7. Vínculo o parentesco entre el solicitante y el extranjero: Señalar cualquiera de las siguientes opciones: cónyuge; 
concubinario-concubina; padre/madre/tutor-hijo; hijo (menor y soltero, o mayor bajo tutela o custodia) del 
cónyuge/concubina/concubinario; hermano (menor y soltero, o mayor bajo tutela o custodia) del residente permanente 
o mexicano; otro (por derivación de la condición de refugiado). 
8. Correo electrónico: Señalar un correo electrónico para comunicación con el Instituto. 
 

• DATOS DE LA INSTITUCIÓN, ORGANISMO O PERSONA QUE SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA VISA. Anotar los datos que 

correspondan en caso de solicitud de autorización de visa por razones humanitarias. 
 
1. Tipo de Persona: Señalar si es persona f ísica o dependencia de la administración pública federal, estatal o 
municipal. 
2. RFC: Anotar el Registro Federal de Contribuyentes. 
3. Nombre de la dependencia: Anotar el nombre de la dependencia conforme a manual de organización autorizado. 
 

• DATOS DE LA PERSONA QUE OFRECE EMPLEO AL EXTRANJERO. Anotar los datos que correspondan en caso de solicitud de 
autorización de visa por oferta de empleo. 

•  
1. Tipo de Persona: Señalar si es persona física o moral. 
2. Número de la Constancia de Inscripción de Empleador: Indicar el número de la Constancia de Inscripción de 
Empleador tramitada ante el Instituto. 
 

• DATOS DE LA PERSONA FÍSICA 
•  

1. CURP: Anotar la Clave Única de Registro de Población. 
2. RFC: Anotar el Registro Federal de Contribuyentes. 
3. Nombre(s): Anotar el o los nombres conforme a su pasaporte o documento de identidad. 
4. Apellido(s): Anotar el o los apellidos conforme a su pasaporte o documento de identidad [en caso de no contar con 
éste, deberá agregar un guión medio (-) o guión bajo (_), que indica que no posee apellido(s)]. 
5. Nacionalidad actual: Señalar su nacionalidad actual conforme a su pasaporte o documento de identidad. 
6. Tipo de documento de identificación: Señalar el tipo de documento con el que se identifica. 
7. Número de documento: Anotar el número del documento con el que se identifica. 
8. Correo electrónico: Señalar un correo electrónico para comunicación con el Instituto. 
 

• DATOS DE LA PERSONA MORAL 
•  

1. Nombre o razón social: Anotar el nombre o razón social de la persona moral. 
2. Sector o rama de actividad de la empresa: Indique según corresponda. 
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3. Objeto de la empresa o giro comercial: Indique el objeto de la empresa, de acuerdo con el Acta Constitutiva. 
4. RFC: Anotar el Registro Federal de Contribuyentes. 
5. Correo electrónico: Señalar un correo electrónico para comunicación con el Instituto. 
 

• DOMICILIO DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL 

1. Código Postal: Anotar el Código Postal del lugar donde se encuentra el domicilio. 
2. Calle: Indicar la calle o avenida en la que se encuentra el domicilio. 
3. Número exterior: Indicar el número exterior. 
4. Número interior: Indicar el número interior. 
5. Colonia: Anotar el nombre de la colonia donde se encuentra el domicilio. 
6. Delegación o Municipio: Anotar la Delegación Política o Municipio donde se encuentra el domicilio. 
7. Estado o Distrito Federal: Anotar el Estado o Distrito Federal en territorio nacional donde se encuentra el domicilio. 
8. Teléfono (incluir clave de larga distancia): Indicar un teléfono de contacto. 
 

• DATOS DEL ACTA CONSTITUTIVA 
•  

1. Número del Acta Constitutiva: Anotar el número del Acta Constitutiva que acredite su existencia. 
2. Fecha de registro del Acta: Señalar el día, mes y año de registro del Acta Constitutiva. 
 

• DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL 

•  
1. CURP: Anotar la Clave Única de Registro de Población. 
2. Nombre(s): Anotar el o los nombres conforme a su pasaporte o documento de identidad. 
3. Apellido(s): Anotar el o los apellidos conforme a su pasaporte o documento de identidad [en caso de no contar con 
éste, deberá agregar un guión medio (-) o guión bajo (_), que indica que no posee apellido(s)]. 
4. Nacionalidad actual: Señalar su nacionalidad actual conforme a su pasaporte o documento de identidad. 
5. Tipo de documento de identificación: Señalar el tipo de documento con el que se identifica. 
6. Número de documento: Anotar el número del documento con el que se identifica. 
7. Teléfono (incluir clave de larga distancia): Indicar un teléfono de contacto. 
8. Correo electrónico: Señalar un correo electrónico para comunicación con el Instituto. 
 

Sección 4. 
 
• PERSONA AUTORIZADA PARA TRAMITAR, OÍR O RECIBIR NOTIFICACIONES. 

1. CURP: Anotar la Clave Única de Registro de Población. 
2. Nombre(s): Anotar el o los nombres conforme a su pasaporte o documento de identidad. 
3. Apellido(s): Anotar el o los apellidos conforme a su pasaporte o documento de identidad [en caso de no contar con 
éste, deberá agregar un guión medio (-) o guión bajo (_), que indica que no posee apellido(s)]. 
4. Nacionalidad actual: Señalar su nacionalidad actual conforme a su pasaporte o documento de identidad. 
5. Tipo de documento de identificación: Señalar el tipo de documento con el que se identifica. 
6. Número de documento: Anotar el número del documento con el que se identifica. 
7. Correo electrónico: Señalar un correo electrónico para comunicación con el Instituto. 

 
Sección 5. 
 
• COMENTARIOS 

1. Enlistar los documentos que adjunta a la solicitud, precisando si se trata de original o copia. 
2. Agregar algún comentario adicional que desee a la solicitud. 

Anexo reformado DOF 30-07-2015 
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Anexo 12 "Formato para solicitar trámite migratorio de estancia"
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Anexo 13 
Instructivo de llenado del Formato para solicitar trámite migratorio de estancia 

 
Sección 1. 
 
• ¿QUÉ DESEA HACER? Indicar el trámite solicitado de la lista desplegable. 
• ESPECIFIQUE: Especificar el trámite del que se trata. 
• CONOZCO MI NUE: Exclusivamente para extranjeros que previamente han solicitado trámites migratorios ante el Instituto 

y que se encuentren en el Sistema Electrónico de Trámites Migratorios (SETRAM). 
 
Sección 2. 
 
• DATOS DEL EXTRANJERO. Llene la presente sección conforme a los datos de su pasaporte o documento de identidad. 

1. Nombre(s): Anotar el o los nombres. 
2. Apellido(s): Anotar el o los apellidos [en caso de no contar con éste, deberá agregar un guión medio (-) o guión 
bajo (_), que indica que no posee apellido(s)]. 
3. Otro nombre: (alias, nombre religioso o conocido como). 
4. Sexo: Señalar su sexo, indicando el que le corresponda, hombre o mujer. 
5. Fecha de nacimiento: Señalar su fecha de nacimiento indicando día, mes y año. 
6. Estado civil actual: Indicar según corresponda (soltero, casado o concubinato). 
7. Correo electrónico: Señalar un correo electrónico para comunicación con el Instituto. 
 

• LUGAR DE NACIMIENTO 
•  

1. País: Anotar cuál es su país de nacimiento. 
2. Estado, Provincia o Departamento: Anotar su Estado, Provincia, Departamento, Municipio o Ciudad de nacimiento 
conforme a su pasaporte o documento de identidad. 
3. Nacionalidad actual: Señalar su nacionalidad actual conforme a su pasaporte o documento de identidad. 
4. Nacionalidad anterior: Indicar la nacionalidad que poseía a su nacionalidad actual en caso de que haya cambiado. 
 

• PASAPORTE O DOCUMENTO DE IDENTIDAD CON EL QUE SE IDENTIFICA EL EXTRANJERO 

•  
1. Tipo de documento de identificación: Señalar el tipo de documento con el que se identifica. 
2. Número de documento: Anotar el número del documento que presenta. 
3. País de expedición: Indicar el país de expedición del documento que presenta. 
4. Fecha de expedición: Anotar la fecha de expedición, indicando día, mes y año. 
5. Fecha de vencimiento: Señalar la fecha de vencimiento, indicando día, mes y año. 
 

• DOMICILIO DEL EXTRANJERO EN MÉXICO 
•  

1. Código Postal: Anotar el Código Postal del lugar donde se encuentra el domicilio. 
2. Calle: Indicar la calle o avenida en la que se encuentra el domicilio. 
3. Número exterior: Indicar el número exterior. 
4. Número interior: Indicar el número interior. 
5. Colonia: Anotar el nombre de la colonia donde se encuentra el domicilio. 
6. Delegación o Municipio: Anotar la Delegación Política o Municipio donde se encuentra el domicilio. 
7. Estado o Distrito Federal: Anotar el Estado o Distrito Federal en territorio nacional donde se encuentra el domicilio. 
8. Teléfono (incluir clave de larga distancia): Indicar un teléfono de contacto. 
9. Correo electrónico: Señalar un correo electrónico para comunicación con el Instituto. 

 
Sección 3. 
 
• OFERTA DE EMPLEO 
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1. Número de Constancia de Inscripción de Empleador: Indicar el número de la Constancia de Inscripción de 
Empleador tramitada ante el Instituto. 

Sección 4. 
 
• PERSONA AUTORIZADA PARA TRAMITAR, OÍR O RECIBIR NOTIFICACIONES. 

 
1. CURP: Anotar la Clave Única de Registro de Población. 
2. Nombre(s): Anotar el o los nombres conforme a su pasaporte o documento de identidad. 
3. Apellido(s): Anotar el o los apellidos conforme a su pasaporte o documento de identidad [en caso de no contar con 
éste, deberá agregar un guión medio (-) o guión bajo (_), que indica que no posee apellido(s)]. 
4. Nacionalidad actual: Señalar su nacionalidad actual conforme a su pasaporte o  documento de identidad. 
5. Tipo de documento de identificación: Señalar el tipo de documento con el que se identifica. 
6. Número de documento: Anotar el número del documento con el que se identifica. 
7. Correo electrónico: Señalar un correo electrónico para comunicación con el Instituto. 
 

Sección 5. 
 
• COMENTARIOS 
1. Enlistar los documentos que adjunta a la solicitud, precisando si se trata de original o copia. 
2. Agregar algún comentario adicional que desee a la solicitud. 

Anexo reformado DOF 30-07-2015 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CIRCULAR referente a los documentos migratorios y los formatos de solicitud de trámite y estadísticos del 

Instituto Nacional de Migración  
 

Unidad de Política Migratoria  
 

Última reforma DOF 04-02-2021 

Registro e Identidad de Personas 

 

 
 

 
 

Anexo 14 "Formato para empleadores" 
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Anexo 15 
Instructivo de llenado del Formato para Empleadores 

 
Sección 1. 
 
• TIPO DE TRÁMITE. Indique el trámite solicitado de la lista desplegable. 

 
Sección 2. 
 
• DATOS DEL EMPLEADOR. Anotar los datos que correspondan de acuerdo con su solicitud. 

1. Tipo de Persona: Señalar si es persona física o moral, según corresponda. 
2. ¿Tiene Constancia de Inscripción de Empleador? En caso af irmativo, anotar el número de constancia de 
inscripción de empleador. 
 

• DATOS DE LA PERSONA FÍSICA 
 
1. CURP: Anotar la Clave Única de Registro de Población. 
2. RFC: Anotar el Registro Federal de Contribuyentes. 
3. Nombre(s): Anotar el o los nombres conforme a su pasaporte o documento de identidad. 
4. Apellido(s): Anotar el o los apellidos conforme a su pasaporte o documento de identidad [en caso de no contar con 
éste, deberá agregar un guión medio (-) o guión bajo (_), que indica que no posee apellido(s)]. 
5. Nacionalidad actual: Señalar su nacionalidad actual conforme a su pasaporte o documento de identidad. 
6. Tipo de documento de identificación: Señalar el tipo de documento con el que se identifica. 
7. Número de documento: Anotar el número del documento con el que se identifica. 
8. Correo electrónico: Señalar un correo electrónico para comunicación con el Instituto. 
9. Sector o rama de la actividad: Seleccionar alguna de las siguientes opciones: actividades agropecuarias, minería, 
petróleo, electricidad, gas y agua, construcción, industria manufacturera (incluye fabricación o transformación de 
alimentos, muebles, maquinaria, electrodomésticos, equipo eléctrico y de cómputo, textiles, industria química, etc.), 
comercio y ventas, transportes, correos y almacenamiento de información en medios masivos (incluye edición de 
publicaciones impresas, cine, televisión, telefonía, proveedores de internet, etc.), servicios educativos, de salud y 
sociales, servicios personales, otros servicios, actividades de gobierno y de organismos internacionales, otra actividad. 
10. Objeto de la actividad económica: Indicar el objeto de la actividad económica. 
11. Número de empleados: Cantidad de personas que laboran para la persona física. 
 

• DATOS DE LA PERSONA MORAL 

 
1. Nombre o razón social: Anotar el nombre o razón social de la persona moral. 
2. Sector o rama de actividad de la empresa: Indique según corresponda. 
3. Objeto de la empresa o giro comercial: Indique el objeto de la empresa, de acuerdo con el Acta Constitutiva. 
4. Número de empleados actuales: Cantidad de personas que laboran para la persona moral. 
5. RFC: Anotar el Registro Federal de Contribuyentes. 
6. Correo electrónico: Señalar un correo electrónico para comunicación con el Instituto. 
 

• DOMICILIO DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL 
 
1. Código Postal: Anotar el Código Postal del lugar donde se encuentra el domicilio. 
2. Calle: Indicar la calle o avenida en la que se encuentra el domicilio. 
3. Número exterior: Indicar el número exterior. 
4. Número interior: Indicar el número interior. 
5. Colonia: Anotar el nombre de la colonia donde se encuentra el domicilio. 
6. Delegación o Municipio: Anotar la Delegación Política o Municipio donde se encuentra el domicilio. 
7. Estado o Distrito Federal: Anotar el Estado o Distrito Federal en territorio nacional donde se encuentra el domicilio. 
8. Teléfono (incluir clave de larga distancia): Indicar un teléfono de contacto. 
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• DATOS DEL ACTA CONSTITUTIVA 
 
1. Número del Acta Constitutiva: Anotar el número del Acta Constitutiva que acredite su existencia. 
2. Fecha de registro del Acta: Señalar el día, mes y año de registro del Acta Constitutiva. 
 

• DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL 
 
1. CURP: Anotar la Clave Única de Registro de Población. 
2. Nombre(s): Anotar el o los nombres conforme a su pasaporte o documento de identidad. 
3. Apellido(s): Anotar el o los apellidos conforme a su pasaporte o documento de identidad [en caso de no contar con 
éste, deberá agregar un guión medio (-) o guión bajo (_), que indica que no posee apellido(s)]. 
4. Nacionalidad actual: Señalar su nacionalidad actual conforme a su pasaporte o documento de identidad. 
5. Tipo de documento de identificación: Señalar el tipo de documento con el que se identifica. 
6. Número de documento: Anotar el número del documento con el que se identifica. 
7. Teléfono (incluir clave de larga distancia): Indicar un teléfono de contacto. 
8. Correo electrónico: Señalar un correo electrónico para comunicación con el Instituto. 
 

Sección 3. 
 
• PERSONA AUTORIZADA PARA TRAMITAR, OÍR O RECIBIR NOTIFICACIONES. 

1. CURP: Anotar la Clave Única de Registro de Población. 
2. Nombre(s): Anotar el o los nombres conforme a su pasaporte o documento de identidad. 
3. Apellido(s): Anotar el o los apellidos conforme a su pasaporte o documento de identidad [en caso de no contar con 
éste, deberá agregar un guión medio (-) o guión bajo (_), que indica que no posee apellido(s)]. 
4. Nacionalidad actual: Señalar su nacionalidad actual conforme a su pasaporte o documento de identidad. 
5. Tipo de documento de identificación: Señalar el tipo de documento con el que se identifica. 
6. Número de documento: Anotar el número del documento con el que se identifica. 
7. Correo electrónico: Señalar un correo electrónico para comunicación con el Instituto. 
 

Sección 4. 
 
• COMENTARIOS 

1. Enlistar los documentos que adjunta a la solicitud, precisando si se trata de original o copia. 
2. Agregar algún comentario adicional que desee a la solicitud. 

Anexo reformado DOF 30-07-2015 
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ANEXO 16 
Formato para Obtener Tarjeta de Viaje para Personas de Negocios de APEC (ABTC)  

 

 



 

CIRCULAR referente a los documentos migratorios y los formatos de solicitud de trámite y estadísticos del 

Instituto Nacional de Migración  
 

Unidad de Política Migratoria  
 

Última reforma DOF 04-02-2021 

Registro e Identidad de Personas 

 

 
 

 
Anexo reformado DOF 31-07-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CIRCULAR referente a los documentos migratorios y los formatos de solicitud de trámite y estadísticos del 

Instituto Nacional de Migración  
 

Unidad de Política Migratoria  
 

Última reforma DOF 04-02-2021 

Registro e Identidad de Personas 

 

 
 

Anexo 17 
Instructivo de llenado del Formato para obtener la Tarjeta ABTC 

 
Sección 1. 
 
¿Qué desea Hacer? Indicar el trámite solicitado de la lista desplegable. 
 
Sección 2. 
 
Datos del Mexicano. Llene la presente sección con base a los datos de su pasaporte. 

1. Apellido(s): Deben anotarse los apellidos del mexicano tal y como aparecen en su documento de identificación. 
2. Nombre (s): Anotar Nombre(s). 
3. Otro Nombre: Indicar si tiene algún nombre por el que responda, como nombre religioso, alias,  o como es 
conocido. 
4. Sexo: Indicar su sexo. 
5. Fecha de nacimiento: Llenar como indica por día, mes y año. 
6. Estado civil: Indicar el que corresponda actualmente. 
7. RFC: Anotar la clave del Registro Federal de Contribuyentes. 
8. CURP: Anotar la Clave Única de Registro de Población otorgada por la Secretaría de Gobernación. 
9. Nacionalidades: Si cuenta con más nacionalidades deberá especificarlas. 
10. Correo electrónico: Indicar una dirección válida, para poder mantener contacto con el interesado. 

 
Domicilio Particular. Indique si su domicilio se encuentra en México. 

1. Calle: Indicar calle en la que se encuentra el domicilio. 
2. Número exterior: Indicar el número exterior del domicilio. 
3. Número interior: En caso de contar con un número en el interior del domicilio, favor de indicarlo. 
4. Colonia: La colonia en donde se encuentra el domicilio. 
5. Demarcación territorial o Municipio: Indicar en qué demarcación territorial o municipio se encuentra el 
domicilio. 
6. Entidad Federativa: Indicar la entidad federativa del domicilio. 
7. Código Postal: Indicar el código postal que le corresponda al domicilio. 
8. Teléfono: Indicar su número telefónico, incluyendo la clave de larga distancia. 
Pasaporte: 
1. Tipo y número de pasaporte: Señalar el tipo y número de pasaporte con el que se vinculará la tarjeta. 
2. Fecha de expedición: dd/mm/aaaa. 
3. Fecha de vencimiento: dd/mm/aaaa. 

 
Sección 3. 
 
Información Laboral. 

1. Anotar el nombre, razón o denominación social de la persona física o moral, o en su caso, de la entidad pública 
para la que labora y por la que pretende hacer negocios con los integrantes de los países de la APEC. 
2. Indicar la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona física o moral, o en su caso, de la entidad 
pública para la que labora. 
3. Puesto: Señale el nivel o el cargo que el solicitante desempeña con la persona física o moral, o  en su caso, 
entidad pública para la que labora. 
4. Representante legal: Adicionar nombre(s) y apellido(s), del representante legal de la persona física o moral, o 
en su caso, de la entidad pública para la que labora. 
5. Domicilio de la empresa: 
a. Calle 
b. Número exterior 
c. Número interior 
d. Colonia 
e. Demarcación territorial o Municipio 
f. Entidad Federativa 
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g. Código Postal 
6. Teléfono: Indicar el número telefónico, incluyendo la clave de larga distancia, de la persona física o moral, o en 
su caso, de la entidad pública. 
7. Correo electrónico: Indicar una dirección válida de contacto de la persona f ísica o moral, o en su caso, de la 
entidad pública, para poder constatar los datos laborales del solicitante. 
8. Giro (Fabricación, comercio al por menor, comercio al por mayor, construcción, transporte, comunicación, 
f inanzas, asociación, gobierno, otro). 
9. Total de ventas anuales (último ejercicio fiscal). 
10. Importaciones: Indicar si realizar importaciones. 
11. Exportaciones: Indicar si realiza exportaciones. 
12. Indique a qué Cámara o Asociación Empresarial pertenece. 

 
Sección 4. 
 
Datos de Contacto. 

1. Señalar una persona para contacto. Puede ser el solicitante o nombrar a un tercero para recibir información del 
estatus de la solicitud. 
2. Apellido(s) 
3. Nombre(s) 
4. Teléfono 
5. Celular 

 
Sección 5. 
 
Firma autógrafa. 
 

1. Firma, tal como está en el pasaporte; ésta será la que aparecerá en la ABTC. (no salirse del recuadro. 
 

Sección 6. 
 
Reglas establecidas por APEC para la ABTC 

1. 12 reglas establecidas por APEC relativas al trámite y uso de la ABTC. 
Anexo reformado DOF 31-07-2018 
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ANEXO 17 BIS 

 
Tarjeta ABTC 

 
Tarjeta de Viaje para Personas de Negocios del Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC), 

denominada ABTC por sus siglas en inglés, la cual es un documento migratorio que exime del visado a los  usuarios que 
desean viajar con motivo de negocios a las economías de estos países y territorios que solicitan este requisito para ingresar 
a los ciudadanos mexicanos. Complementariamente, dicho documento les facilita el ingreso por carriles preferenciales en 
los principales aeropuertos de sus economías. 

Anverso: 

Nombre del documento: APEC Business Travel Card y país emisor: México 

§ Nombre completo del solicitante. 

§ Sexo. 

§ Nacionalidad. 

§ Fecha de nacimiento. 

§ Número de documento. 

§ Fecha de expiración. 

§ Firma. 

§ Fotografía del usuario. 

Reverso: 

v Número de pasaporte. 

v Las economías que autorizaron al usuario su entrada, estarán ingresadas sus tres siglas. 

v Código de seguridad que tiene implícito el nombre y número de pasaporte.  

 

 

________________________ 

Anexo adicionado DOF 31-07-2018 
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ANEXO 20 

FORMATO DE AUTORIZACIÓN DE SALIDA DEL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
DE NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES O PERSONAS BAJO TUTELA JURÍDICA 
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(REVERSO DEL ANEXO 20) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
 



 

CIRCULAR referente a los documentos migratorios y los formatos de solicitud de trámite y estadísticos del 

Instituto Nacional de Migración  
 

Unidad de Política Migratoria  
 

Última reforma DOF 04-02-2021 

Registro e Identidad de Personas 

 

 
 

REGLAMENTO DE LA LEY DE MIGRACIÓN 
 

Artículo 42. Las empresas que presten servicios de transporte internacional de pasajeros vía marítima o aérea, tendrán 
las siguientes obligaciones: 
I. ... 
II. ... 
En el caso de niñas, niños o adolescentes o personas bajo tutela jurídica en términos de la legislación civil que vayan 
acompañados por un tercero mayor de edad o viajen solos, deberán verificar que cumplen con lo establecido en el inciso 
b) de la f racción V del presente artículo. Lo anterior no será necesario para el caso de mexicanos que viajen solos y que 
vayan a ser repatriados al territorio nacional; 
III. a IV. ... 
V. Transportar a niñas, niños, adolescentes y personas bajo tutela jurídica en términos de la legislación civil fuera del 
territorio nacional, cuando porten pasaporte o documento de identidad y viaje válido y vigente de co nformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. Tratándose de mexicanos, así como de extranjeros con condición de es tancia de 
residente permanente, residente temporal y residente temporal estudiante en territorio nacional, además deberán ubicarse 
en alguno de los siguientes supuestos: 
a) Que viajen en compañía de alguna de las personas que ejercen sobre ellos la patria potestad o la tutela, cumpliendo 
con los requisitos de la legislación civil, o 
b) Que viajen solos o acompañados por un tercero mayor de edad distinto a los señalados en el inciso anterior, siempre y 
cuando presenten: 
1.  El documento a través del cual quienes ejerzan la patria potestad o la tutela autorizan su salida del territorio 
nacional, otorgado ante fedatario público, o 
2.  El documento emitido por autoridad facultada para ello. Dicho documento podrá ser en el formato que para tal 
efecto establezca la autoridad migratoria mediante disposiciones administrativas de carácter general publicadas en el Diario 
Of icial de la Federación. 

 
Los documentos otorgados en el extranjero deberán estar legalizados o apostillados según sea el caso, y 

acompañarse de la traducción cuando se trate de idioma distinto al español.  
... 
 
Artículo 247. Las empresas de transporte aéreo, marítimo y terrestre que permitan viajar a niñas, niños y adolescentes 
para salir del territorio nacional, sin observar lo previsto en el artículo 42, f racción V, del presente Reglamento, serán 
acreedoras a una multa de mil a diez mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.  
 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 
 
Artículo 243.- El delito de falsificación se castigará, tratándose de documentos públicos, con prisión de cuatro a ocho años 
y de doscientos a trescientos sesenta días multa. En el caso de documentos privados, con prisión de seis meses a cinco 
años y de ciento ochenta a trescientos sesenta días multa. 
 
Si quien realiza la falsificación es un servidor público, la pena de que se trate, se aumentará hasta en una mitad más. 
 
FALSEDAD EN INFORMES DADOS A UNA AUTORIDAD 
 
Artículo 247.- Se impondrán de cuatro a ocho años de prisión y de cien a trescientos días multa:  
 
I.- Al que interrogado por alguna autoridad pública distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, 
faltare a la verdad. 

Anexo adicionado DOF 03-01-2014 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE AUTORIZACIÓN DE SALIDA DEL TERRITORIO DE 
LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS DE NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES O PERSONAS BAJO TUTELA JURÍDICA 
 
Sección 1. 
 
Fecha de 
elaboración_________________________________________________________________________________ 
 
Sección 2. 
 
Datos personales de la niña, niño o adolescente o persona bajo tutela jurídica. Llene la presente sección conforme a los 
datos del pasaporte o documento de identidad y viaje que sea válido y vigente conforme al derecho internacional.  
1. Apellido (s): Anotar apellido (s). 
2. Nombre (s): Anotar nombre (s). 
3. Sexo: Señalar su sexo, indicando el que le corresponda, femenino (F) o masculino (M).  
4. Fecha de nacimiento: Señalar cuál es su fecha de nacimiento, indicando el día, mes y año. 
5. País de nacimiento: Anotar cuál es su país de nacimiento. 
6. Nacionalidad: Señalar su nacionalidad. 
7. Número de pasaporte o documento de identidad y viaje válido y vigente: Anotar el número y anexar copia. 
8. Fecha de expedición de pasaporte o documento de identidad y viaje válido y vigente: Anotar día, mes y año. 
9. Lugar de expedición de pasaporte o documento de identidad y viaje válido y vigente: Anotar el lugar de expedición. 
10. Fecha de vencimiento de pasaporte o documento de identidad y viaje válido y vigente: Anotar día, mes y año. 
11. País de residencia: Anotar el país de residencia. 
12. Ciudad o Población: Anotar la ciudad o población. 
13. Municipio, condado o sector: Anotar el Municipio, condado o sector. 
14. Estado, provincia, departamento o distrito: Anotar Estado, provincia, departamento o distrito.  
15. Firma o huella de la niña, niño o adolescente o persona bajo tutela jurídica: Estampar f irma o huella d e la niña, niño o 
adolescente o persona bajo tutela jurídica. 
 
Sección 3. 
 
Datos de quien ejerce la patria potestad o la tutela jurídica y autoriza la salida del país. 
1. Apellido (s): Anotar apellido (s). 
2. Nombre (s): Anotar nombre (s). 
3. País de nacimiento: Anotar cuál es su país de nacimiento. 
4. Nacionalidad: Señalar su nacionalidad. 
5. Documento de identidad oficial: Señalar que documento se exhibe y anexar copia. 
6. Número de documento: Anotar el número de documento de identidad. 
7. Relación de parentesco con la niña, niño o adolescente o persona bajo tutela jurídica: señalar la relación de parentesco 
(padre, madre, tutor u otro, especificando parentesco). 
8. Documento que lo acredita: Adjuntar copia de su acta de nacimiento, resolución judicial u otro, especificando de qué 
documento se trata. 
9. Firma o huella de la autorización de quien ejerce la patria potestad o tutela: Estampar firma o huella de la autorización 
de quien ejerce la patria potestad o tutela. 
 
Sección 4. 
 
Información sobre el viaje de salida de México. 
1. Fecha del viaje: Anotar el día, mes y año. 
2. Medio de transporte: señalar el medio de transporte por el que abandona territorio mexicano.  
3. Número de vuelo, embarque o autobús: Anotar los datos del número del transporte. 
4. Condición de viaje: Especificar si viaja sólo o con un tercero. 
 
Sección 5. 
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Datos del tercero que acompaña a la niña, niño o adolescente o persona bajo tutela jurídica (no aplica si el menor viaja 
solo). 
1. Apellido (s): Anotar apellido (s). 
2. Nombre (s): Anotar nombre (s). 
3. País de nacimiento: Anotar cuál es su país de nacimiento. 
4. Nacionalidad: Señalar su nacionalidad. 
5. Documento de identidad oficial: Señalar que documento se exhibe y anexar copia. 
6. Número de documento: Anotar el número de documento de identidad. 
7. Relación de parentesco con la niña, niño o adolescente o persona bajo tutela jurídica: Señalar la relac ión de parentesco 
(hermano (a), tío (a), abuelo (a), tratándose de otro familiar u otra persona deberá especificarse el parentesco o relación). 
8. Firma o huella del acompañante: Estampar firma o huella del acompañante. 
_______________________ 

Anexo adicionado DOF 03-01-2014 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


